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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el capítulo VIII al título décimo octavo de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Tipificar los delitos de peligro contra la salud en materia de seguridad vial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

Capítulo VIII, artículos 483 y 484, al Título Décimo Octavo de 

la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se adiciona un Capítulo VIII, Artículos 483 y 484, 

al Título Décimo Octavo de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Ley General de Salud 

Título Décimo Octavo 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos 

Capítulo VIII Delitos de Peligro Contra la Salud en Materia de 

Seguridad Vial 

Artículo 483. A quien conduzca vehículos de motor 

encontrándose con una tasa de alcohol en aire espirado 

superior a 300 miligramos por 100 mililitros, se le impondrá de 

tres meses a dos años de prisión y multa de 50 a 150 días, 

además de la suspensión del derecho a conducir vehículos de 

motor por una duración de entre tres meses y dos años y, en su 

caso, la aplicación del tratamiento curativo que determine el 

Juzgador que no podrá exceder de la duración de la sanción 

privativa de libertad.  

En caso de segunda condena por hechos de la misma 

naturaleza, además de las penas de prisión y multa ya 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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indicadas en el párrafo que antecede, se impondrá la 

suspensión del derecho a conducir vehículos de motor por una 

duración de entre tres meses y tres años y, en su caso, la 

aplicación del tratamiento curativo que determine el Juzgador 

que no podrá exceder de la duración de la sanción privativa de 

libertad.  

En caso de una tercera condena por hechos de la misma 

naturaleza, los límites de punibilidad aplicables serán prisión 

de uno a cinco años y multa de 100 a 300 días, además de la 

suspensión del derecho a conducir vehículos de motor por una 

duración de entre uno a cinco años y, en su caso, la aplicación 

del tratamiento curativo que determine el Juzgador que no 

podrá exceder de la duración de la sanción privativa de 

libertad.”  

Artículo 484. Se impondrá prisión de tres meses a un año y 

multa de 50 a 100 días, al conductor que requerido por un 

agente de la autoridad se negare a someterse a las pruebas 

legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de 

alcoholemia.  

De los delitos a que se refieren el presente artículo y el que le 

antecede, serán competentes las autoridades de las entidades 

federativas para investigar y sancionar tales conductas, 

siempre y cuando no se actualice alguno de los siguientes 

supuestos:  

a) Que el Ministerio Público de la Federación prevenga en el 

conocimiento del asunto, o  
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b) Que el Ministerio Público de la Federación solicite al del 

fuero común la remisión de la investigación.  

En éstos supuestos la autoridad federal tendrá competencia 

para investigar y sancionar dichos delitos. Para efecto de lo 

dispuesto en el inciso b), bastará con que el Ministerio Público 

de la Federación solicite a la autoridad competente de la 

entidad federativa, le remita la investigación correspondiente. 

Las diligencias desahogadas hasta ese momento por las 

autoridades locales gozarán de plena validez.  

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se 

observarán las disposiciones relativas a la retención ministerial 

por flagrancia.  

Cuando el Ministerio Público de la Federación conozca de 

dichos delitos podrá remitir al Ministerio Público del fuero 

común la investigación.  

 Artículo Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


